
   

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez este proceso Verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual promovida por los señores LUIS FERNANDO 

GUZMAN GONZALEZ, DIANA MARCELA GUZMAN HERRERA Y LEIDY VIVIANA 

GUZMAN HERRERA, dirigida contra JAVIER VELEZ CALLEJAS, MEGA TRASPORTES L 

y A NACIONAL SAS y SEGUROS GENERALES SURAMENRICANA, informando que la 

parte actora dentro allego “notificación de la admisión de la demanda al extremo pasivo”. 

 

Sírvase proveer.        

                              

Manizales, septiembre 21 de 2021            

MANUELA ESCUDERO CHICA 

                        SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO GUZMAN 

 DIANA MARCELA GUZMAN HERRERA 

 LEIDY VIVIANA GUZMAN HERRERA 

DEMANDADOS:  JAVIER VELEZ CALLEJAS 

 MEGA TRANSPORTES Ly A NACIONAL SAS 

 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

RADICADO: 17001-31-03-006-2021-00183-00 

 

Con ocasión a la información suministrada por la secretaria con respecto a la aportación 

de la notificación de la demanda, se decide sobre las mismas, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por auto de agosto 31 de 2021 se admitió la demanda en referencia indicándose que la 

notificación debía surtirse conforme a lo dispuesto en el art. 291 y sgtes en concordancia 

con el el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

La parte actora allega escrito el 13 de septiembre de 2021 anunciando que “el día 13 de 

septiembre de 2.021 se remitió la respectiva notificación de la admisión de la demanda al 

extremo pasivo”, que a las entidades se les remitió al correo registrado en los respectivos 



   

certificados de existencia y representación y de la persona natural al correo 

ferveca76@hotmail.com, anexando pantallazo de correo enviado a éste último. 

 

Del anexo aportado podemos concluir que no se ha realizado en debida forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda,  pues tal diligencia no reúne los requisitos 

especiales del art. 291 del C.G.P. como el adicional que trae el art. 8 del decreto 806 de 

2020. 

 

La notificación del auto admisorio debe realizarse de conformidad con el art. 8º ibídem, con 

“...el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual…” igualmente esa notificación debe cumplir con lo 

establecido en el numeral 3 del art. 291 del C.G.P., esto es, se informará la existencia del 

proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia a notificar, el término que tiene para 

contestar, previniéndolo que  la notificación quedará surtida transcurridos dos días hábiles 

al envío del mensaje y los términos correrán al día siguiente a la notificación. 

Adicionalmente deberá suministrarse a que correo debe de dirigir la contestación, esto es, 

el del despacho o el del centro de servicios. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO : REQUERIR a la parte actora para que proceda a la notificación de la 

demandada conforme lo dispone el art. art. 8 del decreto 806 de 2020 en concordancia con 

el art. 291-3 del C.G.P. 

 

SEGUNDO : La notificación será realizada dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este auto por estado, so pena de decretarse el desistimiento tácito (art. 317 

C.G.P) 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado 

Electrónico del 22 de Septiembre de 2021 

 MANUELA ESCUDERO CHICA  

SECRETARIA 

mailto:ferveca76@hotmail.com
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